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GE Y PE 

60,000 

MICRO 

EMPRESAS ïRG

600,000

MICRO EMPRESAS - RER 

150,000

MICRO EMPRESAS ïRUS 

500,000

IGV:

Registro de
Compras

y
Registro de

Ventas e 
Ingresos

LIBRO DIARIO
DE FORMATO

SIMPLIFICADO

IMPTO. RENTA:
CONTABILIDAD 

COMPLETAIng. > 150 UITs

Ing. < 150 UITs

Ing. <  525,000

Ing. < 360,000

RER

RUS

Resumen de las obligaciones formales vigentes
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ENE ïSET OCT ïDIC

2008

ÚLTIMOS CAMBIOS NORMATIVOS: VIGENCIA

ENE ïDIC

2007

ENE ïJUN

2010

ENE 23 ENE 24 ïDIC

2009

RS NÁ234-2006: Aspectos formales (Art. 1º al 11º), vigente desde el 01.01.2006

RS 017-2009 y 023-2009: Contabilidad Completa (Art. 12º) y

el Formato del Libro Diario de Formato Simplificado (Art. 13º), 

- vigente desde el  01.01.2009 -

RS 017-2009:  posterga

Información mínima y 

formatos (Art. 13º),

hasta el 01.01.2010

Microempresa: Ing. año menores a 150 UITs
Deben usar: Reg. Compras, Reg. Ventas y

Libro Diario  de FormatoSimplificado
- vigente desde el 24.01.2009 -

D. Leg . 1076
Ley de Mypes : 

laboral

JUL - DIC

FORMATOS
Obligatorio
a partir del 
01.07.2010

RS 286-2009

Libros 

Electrónicos

Optativo desde

el 01.07.2010




